
Domiugo 24 de Agosío de 1802,
mi

Se suscribe á este Periodico que sale los Martes ¿Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado 'á casa dd 
los Sres. Su; criLor« s, y H para fuera, franco de^poríe. La Redacción' se baila establecida en la caite de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, j los oliciaies ai Sr. Gobernador.

PARTE OFÍGIAL.

miBUtu Ki como se subí»

S. M, la Helna nne^k-a Señora. 
(Q. D. G ) y su aujpusU Real famUia 
coulinúan sin novedad-eh su innuor- i 

tante salud en el ileal sitio de ban 
Jldeíonso,

Núm. 528.

ÍÍINiSTERKI DÜ 14 (iOBERllCiOS,

Subsecretcria. —Sección de Orden pú
blico. — Negociado 2.*^

Habiendo acudido á este Ministerio 
D. Guillermo Laá y Rute, Director del 
periódico de Beneficencia titulado La 
Voz de la Caridad, en solicitud de que 

se le autorice para plantear á sus es- 
pensas un Bolelm o/icial de este Minis
terio, en el que, con el debido órden 
se inserten todas las Leyes, Reales de-- 
cretos, Reales órdenes, y demas disposi
ciones reglamentarias que emanen del 
mismo; y teniendo en cuenta lo útil que 
será para las Autoridades, Corporaciones 
y Ayuntamientos, encontrar reunidos en 
una sola publicación, la legislación que 
se dicte sobre los diferentes asuntos de 
su competencia, la Reina (q. D. g.) se 
ha dignado autorizar la expresada pu
blicación en los términos y bajo las con
diciones siguientes:

1? Se autoriza á 0. Guillermo Laá 
y Rute para poblicar un Boletín que se 
titulará Boieíin general del Slhmterio de 
la Gobernación, Ott el cual se inset ten 
con el debido órden y regularidad, to
das las Leyes, Reales decretos, Reales 
órdenes y demás disposiciones regla
mentarias; que se dicten por las dife
rentes dependencias de este Ministerio, 
así como los anuncios oficiales que por 
las mismas se publiquen.

2 a Todos los gastos que se originen 
para el establecimiento de este Bólelin, 
serán de cuenta del concesionario, sin 
que en ningún tiempo, ni bajo prelesto 
alguno pueda reclamar subvención, por 
este servicio.

3.® Esta publicación será ordenada 
por Direcciones, ramos y negociados, 
dando preferencia siempre para su in
serción á las Leyes y Reales decretos.

4,“ Los centros directivos de este 
Ministerio prestarán su apoyo al expre
sado Director del Boletín de Goberna
ción, disponiendo se le faciliten cuantos 
medios reclame para que la publicación 
corresponda é so objeto.

5/ Será obligatorio á los Gobiernos 
de provincia susenbirse por un ejemplar 
del expresado Bólelin , cuyo impoilc se
rá satisfecho con cargo á la cantidad 
consignada para gastos de material de 
los mismos.

6.'‘ A los Ayuntamientos y Corpo
raciones provinciaíes dependientes de 
este Ministerio, que atendiendo á la 
bondad é importancia del expresado Bo- 
letin, quieran Buscribirse Voluntaíia- 
mente á él, podrán hacerlo, y les será 
igualmente de abono este gasto en sus 
cuentas- respectivas.

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro interino de la Gobernación, 
lo digo á V. S. para su conocimiento, 
y á fin de que se inserte esta circular en 
el Boletín oficial do esa provincia p.ara la 
debida publicidad é inteligencia de los 
Ayuntamientos y Corporaciones de la 
mi'ma Dios guarde á Y. S. mochos 
años. Madrid 16 de Julio de 1862.~Ei 
Subsecretario, Antonio,Cánovas del Cas
tillo.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Yalladfilid.

. ------ ——j8>—————-«———.

fiGaccia dél 14 de AgosloJ

LíIMSTFFJO ÜO FaSENTO. ■

Instrucción pública. —Negociado Æi”

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.).8Q ha 
dignado mandar se provea por concurso 
cutre Catedráticos de instituto de ter
cera clase, con arreglo á las disposicio
nes vigentes, las cátedras de Elemenlos 
de Física y Química que se hallan va- 

j cantes en lo» Ínslitulos de segunda en- 
i señanza de Valladolid y Z ^'agoza.

De Real órden lo digo á V. i. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 

, Dios guarde á V, i. muchos años. Ma»

drid 2 de Agosto de 1862.=Vega ' de'j 
Armijo. = 51'. Director geneial de ins-

i trúceiori pública.

’ Dirección general de Instrucción pública. 
Negociado 4.“

Se hallan , vacantes en los Institutos 
de segunda enscuanza- de Valladolid y- ' 

i Zaragoza las cátedras de Elementos de- 
1i Física y Química, dotadas con el sueldo i 

anual de 10 000 rs., las cuales han da ¡ 
• proveerse por concurso entre los Cale- j 
drálicos de Insliluto de tercera clase j* 

j que reúnan los requisitos prevenidos en 1 
el capítulo YÍ del reglamento de 5 de 
Febrero de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Direc-
1 cion general sus solicitudes documen

tadas por conducto de los Redores en 
el .lérmino de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gacela.

Madrid 4 de Agosto de 18.62.=:El 
Director general, Pedro Sabau.

——--- ;---—O|g>..... ...

limo.. Sr.: La Reina (q. D. g.) se. ha 
dignado mandar se provean, por oposi
ción, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, las cátedras de Latin y Caste
llano que se hallan vacantes en los ins
titutos de segunda enseñanza . de las 
Baleares, Gerona, Guadalajara, Lugo y 
Vitoria.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1862.—Vega de 
Armijo.-—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

Dirección general de Insiruccion pública.
Negociado

. Se hallan vacantes en los ínslitulos | 

do segunda- enseñanza de las Baleares, 
Gerona, Guadalajara, Lugo y A-'Roria 
las cátedras de Lalm y Castellano, do
ladas con el sueldo anual de 8.000 rs., 
las cuales han de proveerse por opo
sición. '

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el capi
tulo Y del reglamento de 5 de Febrero 
de este año.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita: '

1 ." Ser español.
2,0 Tener 24 de edad.
3 .0 Haber observado una conducta, 

moral irreprensible.,
4,0 Ser Bachiller en la facultad de 

Filosofía y Letras, Regente de segunda 
clase en Lalín y Castellano, • Preceptor 
de latinidad y humanidades ó sustituto 
de la expresada asignatura coa Ululo 
de Licenciado en facultad análoga.

Los aspirantes presóolúián en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas' en el término de un mes', á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela.

Madrid 4 de Agosto de í832; = El 
Director general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha 
dignado mandar se provean por oposi
ción, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, las cáledríiS de Latín y Griego 
que se hallan vacantes en los Institutos 
de segunda enseñanza de Logroño, Lugo, 
Segovia, Soria y Tarragona.

De Real órden lo digo á V. L para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 5. muchos años Ma
drid 2 de Agosto de 1862 —Vega de 
Armijo.=Sr. Director general de lus- 
Iruecion pública.

Dirección general de Inslruccion pública.
Negociado 4.®

Se hallan vacantes en los Institutos 
de segunda enseñanza de Logroñu, Lugo, 
Segovia, Soria y Tarragona las cátedras 
de Latin y Griego, doladas con el sueldo 
anuid de 8.000 rs., ¡as cuales han de 
proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el capí
tulo V del reglamento de 5 de Febrero 
de este año.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita: -

í.‘’ Ser español.
2 .” Tener 24 años de edad.
3 .® Haber-observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .° Ser Bachiller en la Facultad de

Filosofía y Letras, Regente de seguodq
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836
ÊÎase en latin y griego, sustituto de la 
exprcsaila asignatura con título de Li
cenciado en tacullad analoga.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu- 
mentadas en el término de un mes, à 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid 4 de Agosto de 1862. —'El 
Director general, Pedro Sabau. „

llmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha 
dignado mandar se provean por oposi
ción, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, las cátedras de Retórica y 
Poética que se hallan vacantes en los 
Institutos de segunda enseñanza de Ca
narias, Huelva, Leon, Lugo y Pam
plona.

De Real Órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1862^Vega de 
Armijo.“Sr. Director general de Ins
trucción pública.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 4.°

Se hallan vacantes en los Institutos 
de segunda enseñanza de Canarias, 
Huelva, Leon, Logo y Pamplona las 
cátedras de Retórica y Poética, dotadas 
con el sueldo anual de 8.000 rs., las 
cuales han de proveerse por oposición.

Los ejercicios se ver locarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el capí
tulo V del Reglamento de 5 de Febrero 
de este año.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:
l .° Ser español.
2 .° Tener 24 años de edad.
3 .® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .° Ser Bachiller en la facultad de 

Filosofía y Letras, Regente de segunda 
clase en Retórica y Poética, Preceptor 
de Latinidad y Humanidades ó sustituto 
de la expresada asignatura con título 
de Licenciado en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela.

Madrid 4 de Agosto de 1862. =El 
Director general, Pedro Sabau.

Urao. Sr.: La Reina (q D. g.) se ha 
dignado mandar se provea por oposición, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
la cátedra de Psicología, Lógica y Elica 
que se halla vacante en el Instituto de 
segunda enseñanza de Huelva.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1862. = Vega de 
Arraijo =Sr. Director general de Ins
trucción pública.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 4.®

Se halla vacante en el Instituto de 
segunda enseñanza de Huelva la cátedra 

de Psicología, Lógica y Etica, dotada 
con el sueldo anual de 8 000 rs., la 
cual ha de proveerse por oposición.

Los ejercicios se venficaran en Ma
drid, en la forma prevenida en el capí
tulo V del reglamento de 3 de Febrero 
de este año.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 .° Ser español.
2 .° Tener 24 años de edad.
3 .® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 ° Ser Bachiller en Filosofía y 

Letras, Regente de segunda clase en 
Psicología y Lógica y en Religion y 
Moral, ó sustituto de la expresada asig
natura con título de Licenciado en fa
cultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid 4 de Agosto de 1862. — El 
Director general, Pedro Sabaq.

limo. Sr : La Reina (q. D, g ) se ha 
dignado mandar se provean pos oposi
ción, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, las cátedras de Elementos de 
Matemáticas que se hallan vacantes en 
los Institutos de segunda enseñanza de 
Albacete, Cáceres, Canarias, Cuenca, 
Guadalajara, Huesca, Orense, Palencia, 
Tarragona y Vitoria.

De Real órden lo digo á V I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V 1. muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1862 —Vega de 
Arraijo.=rSr. Director general de ins
trucción pública.

Dereccion genergl de Instrucción púb¡ica.
Negociado 4.’

Se hallan vacantes en los Institutos 
de segunda enseñanza de Albacete, Cá
ceres, Canarias, Cuenca, Guadalajara. 
Huesca, Úrense, Palenci^. Tarragona y 
Vitoria las cátedras de Elementos de 
Matemáticas, dotadas con el sueldo anual 
de 8 000 rs., las cuales han de proveer
se por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el capí
tulo V del reglamento de S de Febrero 
de este año.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 ® Ser español.
2 .® Tener 24 años de edad.
3 “ Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .® Ser Bachiller en la facultad de 

Ciencias, Regente de segunda clase en 
Matemáticas ó sustituto de la expresada 
asignatura con título de Licenciado en 
facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el téimino de un mes, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gacela.

Madrid 4 de Agosto de 1882.=E1 
Director general Pedio Sabau.

ANUNCIOS OFICIALES,

Administración principal 
de Hacienda pública de la prc^dneia 

de Halladülid.

Se sacan á pública licitación las espe
cies de consumos comprendidas en la 
tarifa número í.'’, clase 2.* de la ley de 
presupuestos de 25 de Noviembre de 
1839, que se calculan de consumos en 
la Ntvadel Rey, lascualesseexpresarán.

El arriendo se hará por triples su
bastas que se celebrarán en esta Admi
nistración de Hacienda pública, en la de 
la córte y en la Subalterna de Medina 
del Campo, á que corresponde dicho 
pueblo, á los veinte dias siguientes de 
la publicación del presente anuncio en 
el Bolelm oficial de la provincia y de la 
Gaceta.

Las proposiciones se harén por plie
gos cerrados según el modelo que se in
serta á continuación, y que han de pre- 
eenlarse y abrirseá las doce de la mañana 
del dia del vencimiento en los respecti
vos despachos de dichas oficinas.

Idodelo de pliegos.

El que suscribe, vecino de...., ente
rado del presupuesto y pliego de condi
ciones bajo las que se sacan á pública 
subsista los derechos de ponsumos que 
se devenguen en la Nava del Rey, ma
nifiesta hallarse enterado de todas las ba
ses publicadas en que ha de fundarse el 
contrato y ofrece la cantidad de..........  
(reales céntimos en letra) por cada uno 
de los tres años que conípreude el ar
riendo.

Presupuesto que forma esta Adminis
tración principal para el arriendo de los 
derechos de consumos correspondientes 
á dicha villa. Está sujeto al resultado de 
los rendimientos del año anterior, y á 
otros antecedentes adquiridos por esta 
Administración.

Por 23 000 cántaras de vino. 50.000 
Por 638 idem de vinagre. 500 
Por 1.429 idem de aguar

diente. . . 9.000 
Por 3.000 idem de aceite., 12.000 
Por 833 ídem de jabón. , 2-500 
Por los derechos de todas las 

carnes en vivo y muertas 
queseconsuman ep elapo. 29.000

Total............... 103 000

Pliego de condiciones que ha de servir de 
base para el arriendo de los derechos 
de consumos.

1 .* Se arriendan los dei’echos que 
se devenguen en las especies de consumo 
comprendidas en la tarifa número 1.®, 
clase 2.®, establecida por la ley de pre
supuestos de 1839.

2 .“ La duración de este contrato 
será por 1res años que empezarán á con
tarse en 1 ® de Enero de 1863 y con
cluirán en 31 de Diciembre de 1863.

3 .“ El tipo por que el contrato ha 
de verificarse consta del presupuesto cla
sificado por ramos.

4 .^ El arrendatario contrae la obli
gación de recaudar al mismo tiempo que 

los derechos del Tesoro que le corres* 
pondan, los recargos que estén impues
tos, de que se ie dará conocimiento 
anticipadamente, ó de los que se impon
gan de nuevo desde el dia que se ie co
munique la concesión. De unos y otros 
llevará una cuenta separada con la dis— 
tinción de proviticiales y municipales.

5 .® Las subastas serán triples y si
multáneas, una en la cabeza del partido 
adroi.uistrativo del pueblo, otra en esta 
capital y otra en la córte en el dia y 
hora señalada.

6 * En estas subastas habrá un solo 
remate y ninguna proposición será ad
mitida que no cubra la cantidad señalada 
por base del arriendo, siendo coodicion 
indispensable que conste se sujeta el li
citador á las condiciones de este pliego.

7 .' Las subastas se harán por plie
gos cerrados según el nrodelo inserto. 
Para ser licitador es necesario que acom
pañe á su proposición carta de pago de 
haber depositado en la Caja de Depósi
tos el 2 por lüO del tipo por que la su
basta se verifica.

8 .“ Abiertos los pliegos cerrados, 
serán devueltas en el acto las garantías 
que no sean admisibles, con la nota cor
respondiente para que reciba el intere
sado la suma depositada.

9 / Si se presentaren dos proposi
ciones iguales, y ambas admisibles, so 
hará un remate oral por el término de 
15 minutos, admitiéndose pujas á la 
llana sobre las proposiciones.

En el arrendatario quedarán subro
gados los derechos y acciones de la Ha
cienda pública en todo cuanto corres- 
poiide á la administración y recaudación 
de los ramos que se arriendan.

11 . En la cobranza de los derechos, 
y precauciones para aseguraría, se su
jetará el arrendatario á la tarifa y á las 
reglas establecidas por la Administración 
de H.icienda pública.

12 . Las cuestiones que se susciten 
entre los contribuyentes y el arrendata
rio, serán resueltas por la Administra
ción sí la hubiere en el pueblo, y en su 
defecto por el Alcalde, sin perjuicio de 
recurrir, el que se considere agraviado, 
á la Administración de la provincia ó al 
Juzgado especial de Hacienda pública, 
según el caso sea de gubernativo ó con
tencioso.

13 . El arrendatario no podrá negar 
los conciertos á los labradores, cose
cheros y fabricantes del término muni
cipal, situados á mayor distancia de dos 
mil varas, con arreglo á los tipos esta
blecidos ó que se establezcan por los 
medios consignados en la Instrucción de 
24 de Diciembre de 1836.

14 . El arrendatario queda obligado 
á presentar los libros y registros que 
lleve, en el momento que lo reclame la 
Administración, y en caso de negarse, 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

13. El arrendatario en los 3 prime
ros dias de cada raes ha de verificar el 
pago de la mensualidad correspondiente 
al mismo en la Tesorería de provincia, 
aplicándose en otro caso al pago la flan- 

i za, sin perjuicio de los demás medios 
coercilivus que correspondan.

| 16. El arriendo se recibe ásuerte y
J ventura, y por consiguiente no se tendrá
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derecho alguno á rebaja en la cantidad 
estipulada.

-17. Por falta de cumplimiento de 
algunas de las cláusulas del contrato, 
serán de cuenta del arrendatario todos 
los perjuicios que sufra la Hacienda; así 
como esta responderá de los que se in
fieran á aquel por la misma causa, so- 
meliéndose ambos contratantes en las 
reclamaciones que se promuevan á la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

18. En el caso de hacerse alteración 
en las tarifas, se aumentará ó disminuirá 
la cuota del arriendo en la proporción 
debida, sin que por esto pueda alterarse 
ni resclndirse el contrato.

19. La Hacienda pública por me
dio de sus autoridades, se compromete 
á prestar al arrendatario el misino au
xilio y favor que si fuere así propia.

20. Al tornar posesión el arrenda
tario, se hará un aforo de las existencias 
que hubiere en los almacenes, puestos 
de ventas, bodegas, fábricas de aguar
diente, de jobou y depósitos domésticos 
de cosecheros y labradores. Este aforo 
será intervenido por la autoridad local, 
y de su resultado se levantarán tantas 
actas como aforos se ejecuten, explican
do el dueño la cantidad que de cada es
pecie resulte existente. He dicho aforo 
se remitirá copia autorizada á la Admi
nistración, pudiendo la autoridad local 
reservarse otra á los efectos que puedan 
convenir en lo sucesivo, así como tam
bien el arrendatario. Abrirá el arrenda
tario un registro en que anotará las reses 
vivas sujetas ai impuesto de consumos 
que existan en el pueblo y término mu
nicipal, á cuyo efecto exigirá las rela
ciones que correspondan á los ganaderos, 
tratantes y particulares que sean sus 
dueños. De las operaciones de aforo y de 
registro tomará el arrendatario una ra 
zon exacta y clasificada de todas las es
pecies de su arriendo, aun cuando se 
hayan pagado los derechos en época an
terior por encabezamient j ó arriendo.- 

21. El arrendatario presentará una 
fianza en metálico igual al importe de 
dos meses de la cantidad del arriendo. 
Tambien será admisible dicha fianza en 
papel de la Deuda consolidada por igual 
importe, mas el valor nominal al precio 
de cotización el dia del remate. Acciones 
de carreteras por su valor nominal, y 
Deuda del personal ai tipo de 20 por 
100. Las fianzas er> fincas rústicas son 
admisibles tambien, y las casas siempre 
que estén en el casco de la Capital. Es
tas dos fianzas serán por el importe de 
tres meses.

22. No tomará posesión el arrenda
tario hasta que la fiiinza sea aprobada 
por el Sr. Gobernador.

23. Si se retardase el presentar la 
fianza ó lo hiciere con defectos que im
posibiliten su aprobación, el arrendata
rio será responsable de los perjuicios que 
por esa causa puedan origínarse.

24. Si la posesión no se verificase 
por falla de fianza ó por otras cansas del 
arrendatario, perderá el prévio depósito, 
sm perjuicio de responder corr sus bi< tres 
de los daños que la Hacienda pueda sufrir 
en la baja de los valores á que el coídralo 
se refiere.

53 . Cuando la aprobación de la su
basta se difiriese por mas de un mes, 
contado desde el dia del remate, el lici
tador podrá retirar su proposición, que
dando libre de lodo compromiso.

26 . No serán admitidos como lici
tadores:

l .° Los individuos de Ayuntamiento 
que estén ó deban estar en ejercicio du
rante el arriendo.

2 .° Los deudores por cualquier con
cepto que lo sean á los fondos públicos-

3 ® Los quesehallen encausadoscoo 
ioterdicion judicial.

4 .® Los menores de edad.
5 .® Los declarados en quiebra.
6 .0 Los extranjeros que no renun

cien para este caso los derechos de su 
pabellón.

27. Concluido que sea el acto del 
remate, ninguna proposición de la clase 
y condición que sea formulada será ad 
mit-da.

28. El arrendatario satisfará los de
rechos que origiue la diligencia del re
mate, que ha de autorizar el Escribano, 
la del peon público, caso de necesidad, 
y el importe del papel que deba reinte
grarse con arreglo á la ley.

29. El remate queda sujeto á la apro
bación de la Dirección general de Con
sumos.

Valladolid 22 de Agosto de 1862.= 
Justo González Romero.

Núm. 525.

Ayuntamiento Constitucional de 
Medina de Rioseco.

Con la competente superior autoriza
ción, y con el fin de cubrir las atencio
nes municipales del corriente año, se 
sacan á segunda subasta en conjunto las 
especies que como arbitrios adicionales 
han sido concedidos al Ayuntamiento 
con la modificación de que la azucar se 
entienda no la refinada, sino la de todas 
las demas clases. El acto tendrá lugar 
en las Salas Consistoriales el dia 21 del 
actual y hora de las once de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que com
prende el expediente que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento,

Medina de Rioseco 14 de Agosto de 
1862. = E1 Presidente, Pedro Diez Ola
so. = El Secretario, Licenciado Venancio 
A. Gago.

Nú|<. 524.

D. Andrés León ^farlin, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Pa- 
lencia y pueblos de su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Valladolid, participo y hago sa
ber: Que en este Juzgado, y por testi
monio del Escribano que refrenda, se 
está instruyendo causa criminal en ave
riguación de quien sea un hombre que 
en la tarde del dia 5 del corriente y 
hora como las seis de ella, maltrató con 
un palo á María Villalba, mujer de Pri

mo Antonio Ibañez, vecino de Valoría 
del Alcor, violenlándola y burlándose de 
su pundonor en el monte del Exemo. se
ñor Duque de Alba, y punto llamado de 
los ¡Morrillos, al regresar á su pueblo 
de la ciudad de Valladolid: en cuya cau
sa he acordado entre otras cosas se pro
ceda á la prisión y captura del citado 
hombre desconocido, y que para que 
tenga efecto se libre el correspondiente 
exhorto á V. S. con inserción de las se
ñas de aquel. Y es el presente por el 
cual de parle de S. M. la Reina nuestra 
Señora (q. D. g ) 'cuya jurisdicción en 
su real nombre ejerzo,!^ exhorto y re
quiero y de la mía te pido, ruego y en
cargo que luego que le reciba por el 
correo ordinario, se sirva aceptarle, y 
en su cumplimiento disponer se practi
quen por los Alcaldes de los pueblos de 
esa provincia y demás dependientes de 
su digna autoridad, las mas activas di
ligencias para la captura y prisión del 
mencionado hombre desconocido, cuyas 
señas se e.spresan á continuación, remi» 
tiéndole en su caso á este Juzgado con 
toda la seguridad necesaria; pues en 
hacerlo V. S. así administrará recta jus
ticia, é yo me ofrezco al tanto en casos 
análogos.

Dado en Palencia á 11 de Agosto de 
1862.=André8 Leon Martin =Por su 
mandado, Luciano de la Parra Con
treras.

Señas del hombre desconacido.

Estatura como cinco piés, bastante 
grueso, lleva un cuébano como los pa- 
siegos, la barba canosa, larga y cerrada, 
pantalón de lela con rayas azuladas, de 
edad como de cuarenta á cincuenta 
años, no lleva nada á la cabeza.

Núm. 531.

D. Rafael Solis Liébana^ Juez de pri
mera instancia de esta villa de la 
Mota del Marque's y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid, hago saber: Que en 
este mi Juzgado y por testimonio del 
Escribano refrendante, se está siguien
do causa de oficio, en averiguación del 
autor ó autores de la muerte violenta 
dada á un hombre desconocido, que no 
ha podido identificarse su persona, ha
llado en el monte de Torrelobaton, de 
esta jurisdicción, en la noche del dia 10 
al 11 del corriente, cuyo cadáver es de 
las señas y se le hallaron las ropas si
guientes: de veinticinco á treinta años 
de criad, estatura mas de cinco piés, pe
lo negro y grande desarrollo muscular, 
vestido con pantalón de lienzo roto y 
bastante deteriorado, chaleco azul de la
na como los que us.in los gallegos, una 
camisa de lienzo vasto algo rola y cabe
zón y puños, estaban desprendidos, un 
sombrero negro de ala ancha que le cu
bría la cabeza, sin forro, copa algo alta 
parecido al de los maragatos con una 
trencilla en su circunferencia, con un 
nudo que la sujetaba, en el cual había 
sostenidas dos tiras de fósforos. Una 
maula mulera de rayas encarnadas y ne-

5^7
gras, un pañuelo de algodón color en
carnado con una frangita blanca y ne
gra, Estaba calzado con alpargatas abier
tas sujetas por medio de unos hiladillos 
negros, una petaca de cuero pequeña 
muy usada llena de tabaco picado, un 
librillo de fumar ancho forro pagizo, 
una nabaja pequeña sencilla barcelone
sa, un papelito del tamaño como para 
un cigarro escrito por un lado, que al 
parecer debe ser de una carta, un fardo 
ó medio costal de estopa blanco atado 
con un pedazo de orillo; abierto este so 
encontró una camisa de lienzo estopa 
bastante usada y con remiendos, un 
pantalón de paño rojo con remonta ne
gra, una chaqueta de paño rojo en buen 
uso sin remiendos, una bolsila de bada
na atada con una cuerda que couteaia 
una nabilja de afeitar, un escarpidor de 
hueso con púas delgadas y gruesas, una 
Conchita de jabotí de pinta, y cerca de 
talego se halló un pañuelo azul de algo- 
don bastante usado y roto, y una correa 
como de media vara, que por las «ver- 
turas que tiene parece ser un lirtule. 
Y como según queda dicho no se haya 
podido identificar la persona del cadá
ver hallado, he proveído auto en el dia 
de ayer, mandando, entre otras cosas, 
espedir exhorto para V S. con inser
ción de las señas que pudieron adqui- 
riise del muerto y sus ropas, que es el 
presente, por el cual di- parte de S. M. 
la Reina (q l). g.) cuya justicia en su 
Real nombre administro, exhorto y re
quiero á V. S., y de la mía le pido y 
suplico que recibiéndole per el correo, 
se sirva aceptarle v en su cumplinncnto 
acordar que se inserte en el RoleUnofi
cial de la provincia de su digno mando, 
encargando á los Alcaldes de los pue
blos de la misma y á los de.stacamenlos 
de la guardia civil que lo publiquen pa
ra ver si se puede identificar la persona 
del indicado cadáver, poniendo en co
nocimiento de este Juzgado cualquiera 
noticia que adquieran, para en su vista 
acordar las providencias que correspon
dan, esperando que V. S. rae devuelva 
el presente diligenciado, ó en otro caso 
acusarme el oportuno recibo, remitién
dome al propio tiempo un ejemplar de 
dicho Rol tin en donde se inserte, que 
en hacerlo así V. S, administrará justi
cia é yo al tanto me ofrezco siempre 
que la suya vea ella mediante.

Dado en la Mola del Marqués á 13 
de Agosto de í862. = Rafael Solís Lié
bana, — Por su mandado, Andrés Fer
nandez.

NúM. 530.

Seerdaría general de la Universidad 

de Ualladolid.

En virtud de lo prevenido en el artí
culo 123 del reglamento de las Univer
sidades del reino, se hace saber: Que 
desde el dia 16 de Setiembre próximo 
hasta el 30 del mi'^mo mes, ambos in
clusive, se hallará abierta en esta Secre
taría de mi cargo, la maltícula dei cur
so de 1862 á 1863, para las facultades 
de Filosofia y Letras y ciencias hasta 
el grado de Bachiller, para las faculta-
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des de Derecho y Medicina y Cirujía 
hasta el grado de Licenciado y para la 
carrera superior del Notariado.

Los que deseen malricularse presen
tarán por sí ó por medio de «dra per
sona en la Secretaría general de esta 
Universidad, una papeleta en que bajo 
su firma exprese el nombre y los ape 
Bidos paterno y materno, lienándose 
ademas los requisitos que indica el im
preso que al efecto se facilitará en la 
poitciía de la rmsma.

Si el alumno procediese de otro esta
blecimiento presentatá ademas de la 
paílida de bautismo, certificación de 
haber ganado y probado los cursos an
teriores al en que desee matricularse.

Para ser inscrito en la matrícula de 
las asignaturas de Filosofía y Letras y 
ciencias, primer año de Licultad y car
rera superior de!. Notariado, se necesi
ta ser Bachiller en Artes.

Los derechos de matrícula para las 
facultades de Derecho ew sus dos sec
ciones y Medicina y Cirujía, son 280 
reales, y para las de Filosofía y Letras, 
ciencias exactas, tísicas y naturales y 
cerrera superior del Notariado, 200 rs., 
queso pagarán en dos plazos iguales y 
en 11 correspondiente papel de matrí
cula, uno el lit mpo de solicitar la ins
cripción en ella, y el otro antes de en
trar á sufi ir examen de pruebo de curso.

Los que se matriculen en una sola 
ssignatura de la facultad de Filosofía y 
Letras, ó de lo de ciencias exactos, físi
cas y naturales, pagarán únicamente 60 
reales.

Los que estudien asignaturas de dife- , 
rentes facultades, satisfarán los dere
chos correspondientes á coda una de 
ellos, á no ser que todos formen parte 
de una misma carrera, en cuyo coso solo 
deberán abonar los derechos señalados 
á la facultad que cursen.

Lo que se anuncia en los Boleline?) 
íífidaks de las provincias de este distri- 
tro universitario á los efectos preveni
dos cu el referido artículo.

Valladolid 18 de Agosto de 1862.=: 
El Secretorio general, Julián Samaniego 
y Samaniego.

*.........«^..................

Núm. 520.

OBRAS PÚBLICAS.

Cuerpo nacional de Ingenieros de i 

Caminos^ Canales y Puertos.

PROVINCIA BE VALLADOLÍDí

HollándosG completamente termina
das las obras de reparación del puente 
de Cabezón sobre el Pisuerga, en la car
retera desde esta Ciudad á Santander, 
se halla restablecido el tránsito por este 
puente.

Lo que se pone en conocimiento del 
público pata los efectos oportunos.

Valladolid 13 de Agosto de 1862.= 
El ingeniero Jefe, P. A., Antonio Bor- 
regou.

CUERPO DE INGENIEROS BE MONTES.

DISTBITO DE VALLADOLÍD.

En el mes de Setiembre próximo, entre once y doce de la mañana, de les 
diss que abajo se citan, tendrá lugar tui las Casas Consistoriales de los pueblos 
que se señalarán, y ^’4« *» presidencia de sus Alcaldes constitucionales, la licita
ción en pública subasta para enajenar los productos de sus respectivos motiles 
que con la cantidad que ha de servir de tipo á cada uno se expresan á continua
ción, cuya venta se halla eutorizada por el Sr. Gobernador de la provincia 
á saber:

PÜEBI.OS 
á quienes pertenecen 

los montes.

CLASES 
de productos que 

se subastan.

2E2K3ffiBCTROTZ2SI ' <1GflSSS!B3B3n«

DÍAS 
en que se 

subastan.

rmudaBaaaaBsaoBET

TIPOS.

/Î5. 7)?!.

’2S^aE355OCBaESE5!ES!E^3Sag

Observaciones.

Tudela de Duero. . j

Herrera. »

Montemayor.. . . .

Trigueros.. .... .^

Quintanilla de Tri
gueros.............

Peñafior...................

Corcos....................

Torrescárcela.. . .^

Aldealbar................. '^

Fruto de piña.. . 
Pastos de invemía 
Fruto de Piña . . 
Pa.stds de invemía 
¡80 piezas de ma 

dora. . . ...
Ih.stos de invemía 
Corta para carbo

neo. .. ...

pastos de invemía 
Pastos de idem. . 
Pastos de idem, 
f.oza. . .
Coita para car

boneo,,...
Froto de piña. . 
Pastos» . . . . . 
(Úu ta de carboneo 
Froto de piña,. . 
Pastos.’ .... .

1.3 Setiembre., 
¡3 idem, . . .
13 idem, . . .
13 idem. . . .

14 idem. . . , 
14 idem. . . .

14 idem. . . .

15 idem. . . .
17 idem. . . .
21 idem. . . .
21 idem. . . .

21 idem. . . .
18 idem. . . . 
18 idem. . . , 
18 idem. . . .
18 idem. . . .
18 idem. . . .

500 
3600 
2000

600

4101
3000

11000

5000 
2500
3200

200

3600
800 

1400 
1900 
3600 
4440

Los expedientes y condiciones que se han de observaren los distintos aprove
chamientos, estarán de manifiesto en la Secretaría de las respectivas corporacio
nes municipales.

Valladolid 12 de Agosto de 1862,=E1 Perito Agrónomo^ Alejo Martínez.

tíSESS^TVeSÍ ^^Piá -TitT^Ti^ ' LI “ ' -"

En el día 21 del corriente desapare
ció de! lagar de las Brígidas, próximo 
al ex-convento de Prado, urna burra 
parda, con cabezada de orillo y cadena 
corta con ramal. La per.'«ona que sepa 
de su paradero se servirá dar aviso á su 
dueño Leandro Domínguez, vecino de 
Zaratan, quien dará mas señas y una 
gratificación. ■

Quien quisiere comprar el parador 
titulado de San isidro, radicante en tér
mino jurisdiccional de la villa de Due
ñas, y á las máígenes de las carreteras 
generales de Búrgos y Santander, se 
servirá presentaese en Palencia en la 
casa de D. Guillermo Astudillo, vecino 
de dicha ciudad y procurador de los tri
bunales civil y eclesiástico, que vive ca
lle Mayor, núm. 168. el dia 6 de Se
tiembre próximo á los once de su ma
ñana, donde se rematará bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to desde estedia.

Palencia 12 de Agosto de 1862.^ 
Guillermo AstudiHo.

■^.r ■■■■.-111.  ■ .. -rr»u-«wi

En virtud de autorización judicial, 
se procede á la venta en pública subasta 
de las aliinjas siguientes.

Una cruz aderezo de oro y diaman
tes, unos pendientes de tres egidas do 
oro y diamantes, cuatro sortijas gade- 
Íl^gas, tres idem de topacios y sargo- 
oes, ua ciotillo de diamantes engastado 

en plata, una cruz de oro y granates, 
un par de pendientes de oro y aljófar, 
un cucbíilo de [jiata, cinco cubiertos 
de ídem. ,

El remate de dichas alhajas se veri
ficará en la Escribanía’ de Marqués, 
calle de Gallegos, núm. l.«, el dia 3 
deh próximo mes de Setiembre, á las 
diez de su.mañana, en ha cual se halla 
de manifiesto pl expediente \ tasación. 

Trigos d Depósito.

En la fábrica de harinas «La Flecha» 
! se admiten á depó.sito trigos de buena 

calidad en ló.s términos siguientes:
1 .® Los dueños de los trigos que 

se depositen podrán disponer, de .su 
equivalente cuando gusten, avisando 
con ocho días de anticipación por cada 
mil fanegas.

2 .® Si los depositantes optan por 
la venta que por la devolución, en es-

i te caso se les pagarán ai precio corríen- 
| te de la compra en fábrica el dia que 

señalen.
3 .° El importe de los trigos se sa

tisfará en e.sta Ciudad en monedas de 
plata ú oro con presentación de los re
cibos de entrega.

4 .® Bien sea que los depositantes | 
opten por ’a devolución ó por la venta | 
de los trigos, en cualesquiera de los dos 
casos se les abonará un interés de 4 por 
100 anua! tirado sobre el valor que ar

rojen al precio corriente de la fábrica ea 
el día que se convenga la devolución ó 
venta.

5.® Mi representante en la Flecha 
D. Elias dei Solar Campero, está autori
zado para recibir los trigos, y otorgar 
en favor de los depositantes el docu
mento ó documentos que acrediten el 
monlante de las entregas.

Valladolid 15 de .Julio de 1862.= 
Antonio Ortiz Vega,

."*’*— ""' 'I ■■   —W.^

Por no probarle á su dueño la salud, 
se hace del terreno y local de la fábrica 
de sombreros de la calle del Perú; 
consta de 12,500 piés cuadrados, con 
medianerías adyacentes, pozo de aguas 
dulces y almacenes necesarios; enterará 
de su precio y condiciones su dueño que 
habita en la misma fábrica.

Los acreditados jabones de la Fábrica 
del Sol, de Valladolid, están de venta, 
para fuera de la ciudad, en su almacén 
y despacho de la calle del Jabón, frente 
á la fuente Dorada, á los precios si
guientes:
Jabón de 1,*, pinta encarnada y blanca, 

á 49 reales arroba.
Idem de idem, pinta oscura, á 48 rs. id- 
idem <ie 2.*, á 45 rs. idem.

Para la Ciudad están los precios 
marcados en una tablilla de la puerta 
de dicho despacho.

A voluntad de su dueño se venden 
nueve fincas en término de Carrionci- 
11o, entre las rayas de Rueda, Torreci
lla, Dueñas y la Nava del Rey, que en 
junto hacen 55 obradas, 165 estadales 
de: tierra y 24 aranzadas, 322 cepas de 
viñedo. No hay irreonveniente en admi
tir el pago á plazos, si a! comprador le 
ofrece mas conveniencia que realizarle" 

| a! contado. Tampoco le hay en permu
tar las indicadas fincas por otras que 
radiquen dentro del partido de Toro. 
El remate tendrá lugar en la Escribanía 
de D. Baltasar de Llanos González, ca 
sa núm 19 de là calle de Teresa Gil, 
de esta ciudad, el dia 2 de Setiembre 
próximo á la.s doce de su mañana, en la 
cual se halla el pliego de condiciones de 
que podrán enlerarse los que gusten.

AGENCIA CENTRAL 
de

BS. laiWACíE® íSaAE^ÍA TCE.'^’@,

Plaza de la Libertad, núm. 7.

VALLADOLID.

Casa de comisión y cónsignacion para 
toda clase de negocios literarios , mer
cantiles, judiciales, administrativos, 
eclesiásticos y militares.

Horas de oficina desde las 8 hasta 
las 2, y desde las 5 hasta las 7 los días 
no festivos.

Valladolid.—“Imprenta de Gar-eídí*,

eat-te de la ObrUf núm» T.
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